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Orden de Compra:
Objeto: “457-458  -Contratar  la  renovación  de  los  servicios  de  Google

WorkSpace y Google Vault (copias de respaldo y/o archivado) que

incluye  el  correo  electrónico,  herramientas  de  colaboración  y

comunicación para el dominio IDPC.GOV.CO del Ins,tuto Distrital

de Patrimonio Cultural, basado en tecnologías de computación en

la nube”

Fecha de Emisión: OCHO (08) DE JUNIO DE 2023

Fecha de Vencimiento: TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023

Valor: DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS

SESENTA  Y  DOS  MIL  TREINTA  Y  CINCO PESOS  CON  SESENTA Y

CINCO CENTAVOS M/CTE ($284.462.035,65)

Contra5sta: 
Nit: 

XERTICA COLOMBIA SAS.

830077380

POLIZA DE CUMPLIMIENTO

Número Póliza:              14-44-101184630 Anexo: 0 

Fecha de expedición              09 DE JUNIO DE 2023 

Aseguradora                            SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Asegurado:  INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Amparos

AMPAROS VIGENCIA 
DESDE

VIGENCIA 
HASTA

SUMA 
ASEGURADA

CUMPLIMIENTO 08/06/2023 30/06/2024 $42,669,305.35

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 08/06/2023 31/12/2024 $56,892,407.13

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 08/06/2023 31/12/2026 $14,223,101.78

Veri+cados  los  amparos,  valores  y  vigencias  contenidas  en  la  póliza  analizada,  la  misma  se  ajusta
plenamente a lo requerido en el contrato y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) garan?a(s) 

Documento 20231100086243 firmado electrónicamente por:

ÓSCAR JAVIER FONSECA GÓMEZ, , Oficina Jurídica, Fecha firma: 26-06-2023 16:40:46

Revisó: LILIANA CECILIA ROJAS LEON - Contratista - Oficina Jurídica
Proyectó: SANDRA JANNETH RUEDA IBAÑEZ - Oficina Jurídica

Anexos: 3 folios
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INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y XERTICA COLOMBIA SAS.
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